
90HI ~ __=2'_=m=a"'y_=o'_·.::.19;:.:7:..:4 B. O. ael E.-Niím. 105

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintinueve dé mano de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a José G6mez Garcia, reduciendo en dos
años las penas privativas de libertad que le fueron impuestas
en la .expresada sentencia. .

Así lo dispongo_ por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnistro de Justicia,
FRANCISCO RlllZ·JARABO y BAQUERO

gistro civil, previas las declarac10nes legalmente exigidas, y
caducarA si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ti.
dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mmistro de .Justicia.,
FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

El Ministro de. Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

Visto el expediente de indulto de Juan Martín Tesorero To
ITea,- condenado ..por la Audiencia Provincial de Madrid. en sen·
tancia de" dieciSéis de enero de mil novecientos setenta y tres.
como ,autor de un delito d.e hurto, a ,la pena de, seis años y un
día de presidio mayor;_ como autor de un deUto de alteraci6n de
matrteula, a la pena de cinco meses de arresto mayor y veinte
mil pesetas de multa, -y _cemo au.tor de un delito contra la se
guridad del tráfico, a la pena de veinte mil pesetas de multa, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la _Ley de dieciocho de JUDio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tid6s de abril-de mil novecientos treinta y ocho.

Dido el Ministerio Fiscal y la Sala Sentencladora, a propuesta
del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reuniQn del dla veintinueve de marzo de mil
D9vecientos setenta y cuatro, .

Vengo en indultar a Juan Martín Tesorero Torres del resto
de las penas privativas de I1bertad que le quedan por cumplir
y que le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

89368933 DECRETO 1192/1974. de 18 de abril, por el que se
indulta a Jucn Marttn Tesorero Torres.

DECRETO 1195/1974, de 18 de abril, por el Que se
concede la nacionaltdad 6spaflola por carta de na
turaleza' a dún Juan de Dios Ona y Ciberga.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de don
Juan de Dios Ofia y Giberga, en solicitud de que le sea conce~

dida la ..nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dis
puesto en el articulo diecinueve del Código civil y cumplidos
los trámites y requisitos establecidos, a propuasta del Ministro
de Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministro en su
reunión del día veintinueve de marzo de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

, Articulo primero.-Se concede la nacionalidad española a don
Juan de Dios Olla y Giberga..

Artículo segundo.-Laexpresada concesión -que no prejuz
ga que el solicitante no fuera ya espaAol- no producirá efectos
hasta que el interesado se inscriba como español en el Registro
civil, previas las declaraciones legalmente exigidas. y caducará.
si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación
sin cumplimentar ~tas condiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicía.
FRANCISCO RUIZ·JARABO y BAQUERO

8937
8934 DECRETO 11931197-(, de 18 de abril. por el que sé

indulta a Antonio Ruiz Soler del resto de la pena
por cumplir.

Visto el expediente de Wdulto de Antonio Ruiz Soler, con
denado por el Juzgado de Instrucción de Arcos de la. Frontera.
en sentencia de siete de s~pt1embre de mil novecientos setenta
y tres. como autor de un delito de blasfemia. a la pena de dos
meses de arresto mayor y diez mil pesetas de multa, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de: dieciocho de Junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la' gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos 91 Ministerio Fiscal. y el Organo setenciador. a propues
ta. del Mínistg). de Justicia, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día cinco de abril de mil novecien
tos setenta y cuatro,'

Vengo en indultar a Antonio Ru,iz Soler del resto de la pena
prh-atfva de libertad que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dadQ en Madrid a
dieciocho de abril_ de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.,
FRANCISCO RUIZ·JARABO y BAQUERO

DECRETO 1196/1974, de 18 de abril, por el que se
concede la nacionalidad española por carta de na
turaleza a don Isaac Khella M6gali.

Visto el expedi(>;nte incoado en este Centro a instancia de don
Isaac Khella MeFali, en solicitud da que le sea concedida la
nacionalidad ~añoia por carta de naturaleza: lo dispuesto en
el artículo diecinueve del Código civil y cumplidos los trámites
y requisitos establecidos, a propuesta del Min,istro de Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu~ión del
dia veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede la nacionalidad española a don
Isaac KhelIa MegaU. hijo de Khella y de Aziza,

Artículo segundo,-La expresada concesión no producirá
efectos hasta que el interesado se inscriba- como español en el
Registro civil. previas las declara.ciones legalmente e.xigidas, y
caducará si se dejan transcurrir ciento oc;henta días desde la
notificación sin cumpliJ.nentar estas condiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .a
dieciocho de abriJ de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

Visto el expediente incoado a instancia de don José Manuel
'Otero Arias, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a
territorio español para recobrar la nacIonalidad española: lo
dispuesto en los articulas diecinueve y veinticuatro del Código
civil. y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del
Registro civil; a propue9ta del Ministro de Justicia, y prevía
la delibsración del Consejo de Ministros, en su reunión del día
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta. y cuatro.

8935 DECRETO 1194/1974, de 18 de a-bril, por el que _se
concede la nacionalidad española por carta d6 ha
turqleza a don Agustín de Sousa Barros.

Visto el expediente incoado & instancia de don Agustín de
SouSa Barros, en solicitud de que le sea concedida la naciona
lidad. española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el ar
t1cul? diecinueve del Código CiVil. y cumplidos los trál]lites y
reqUlsitos establecidos; II propuesta del Ministro de Just'fcia, y
previa deliberación del -Consejo de MinJstros en su retlni6n del
día veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y' cuatro,

DISPONGO,

Arttculo primero.~Se concede la nacionalidad espa:f\ola a
don Agustín de Soma Barros. hilo de Guillermo y de Rosa.

Artículo segundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se ine-.:r1ba como español en el Re--

8938 DECRETO 119711974, ce 18 de abra, por el que se
dispensa de la vuelta al territorio español para
recobrar la nacionalidad espaftola a don José Ma
nuel Otero Arias.
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DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se autoriza a don José Manuel Otero
Arias, hijo de Pedro y de Josefa, nacido en Serés fLugo) , el dia
veintitrl!s de abril de" mil novecientos, veintidós, domiciliado en
Nuevo Vedado, La Habana, para que, sin necesidad de volver a
territorio español. pueda recobrar la nacionalidad, si concurren
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones
exigidas por el arUculo veinticuatro del Código civil y él jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Le·
yes, se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del
Gobierno espafiol en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.-La expresada autorización caducará si
se deían transcurrir ciento ochenta días desde la notificación
sin recuperar la naclonaJidad esp"e.i\ola.

Así ID dispongo por el. presente Decreto, dado en Maqrid El
dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZTJARABO· y BAQUERO

una orla de laurel, con espacio libre en el centro para la íns·
cripción: eUniversidad Autónoma de Madrid... El cordón o cin··
La serán de color or~

Art, 9." La- concesión será. notificada. a la persona o Enfi·
dad mediante oficio del Rectorado, que podrá acompañarse de
u~ diploma de honór alusIvo a la distinci6n que se concede.

Art. 10. La imposición de la medalla podrá hacerse en acto
académico. con motivo de la apertura de curso, festividad del
Patrono de la Universidad o de una Facultad. o. excepcional~

mente. cuando la soIemnidá.d 10 requiera. ante una reunión de
claustro. especialmen'tt' convocada a tal efecto, .

, Art. 11. El Secretario general de la Uñiversidad llevará un
libro registro de las concesIones de Medallas.

Descripción del escudo de la Universidad Autónoma ~e Madrid

..Escudo partido; en el cuartel derecho. sobre campo de gu
les, campeará un flamero en oro, en el que lucen tres llamas
en plata; en el cuartel izquierdo, sobre campo de plata-. cam
peará un oso ramplante sobre un madrofto.

Irá rodeado por una láurea de hojas de roble y en ia .parte in
ferior de la misma -llevará una filacteria con la divisa: -",Qvid
Vltra Faciam...
e El escudo estará coronado con coroIlá en ore( ocho flores
ae lis separadas por otras más pequei'ias."

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE -LA MEDALLA DE LA UNIVERSIDAD
AUTONOMA DE MADRID

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utiltdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

8940

Se acompaña el ~elativo a la medalla (Anverso y reverscJ.

ANEXO

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Dele¡;tación Provincial; a instancia de cFuerzas
Eléctricas de Cataluña S. A... con domicilio en Barcelona.
plaza de Catalufta, 2, eÍ1 solicitud de QutorizB.eión para la ins
talación y declaración de utilidad pública.. a los ~fectos d~ la.
imposición de servidumbre de paso de la mstaiaclón. eléctnca,
cuyas caT8:.cterísticas técnicas principales son las siguIentes:

Número de Expediente: 11.400173.
• Finalidad: Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente
línea:.

Origen de l~ linea; Apoyo ..A.. , linea 11 KV. a E. T. 13,
..EscueJ:'».

Final de la misma: Apoyo ..B.. de la misma linea.
Término municipal.8 que afecta; Santa eoloma deCerve1l6.
Tensi6n de Servicio: 11 KV.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 2 de marzo de 1974 por la que se auto
riza la creación de la Medalla de la Universidad
Autónoma de Madrid, cuya concesión se aju8tará
a las' normas del Reglamento que se acompaña.

8939

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Universidad
Autónoma de Madrid, y de conformidad' con lo previsto en el
artículo 7.° de la Ley de Ordenanción Universitaria de 29 de
julio de 1943, así como el favorable dictamen del Consejo
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la creación de
la Medalla de la Universidad Autónoma de Madrid, cuya con·
cesión se ajustará a, las normas del 'Reglamento Que se acom·
paña.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento ,y efectos.
Dios guarde a V. l. ,
Madrid, 2 de marz? de ]97-4.

Artículo 1.'" La Universidad Aut6noma de Madrid instituye
una medalla para. hacer patente el reconocimiento de la mis~

ma a personas individuales, Corporaciones o Sociedades, na
cionales o extranjeras, que se hayan destacado en el campo
de la investigación científica o en 'el de la enseflanza. en el
cultivo de las Letras y las Artes, o que de algún modo haya
prestado servicios destacados a la Universidad Autónoma de
Madrid.

Art. 2.° La concesión se hará por la Juhta de Gobierno de
la Universidad, a propuesta del Rectorado, de una Facultad
o del Patronato. el cual será oido en todo caso.

Art. 3.° La propuesta debemacompatiarse de una exposi·
ción de los méritos y circunstancias que concurren en la per·
sana o Entidad que motiven la concesión.

Art. 4.°. La medalla se acudará ~n oro. plata o bronce, se~

gún la clase de distinción que proced.&- conceder.
Art. 5.° La medalla de oro se destinará a las personas in

dividuales de sobresaliente prestigio nacional o internacional
en el campo de la enseñanza---en la investigación científica o en
el arte, y a aquellas personas o Entidades que hayan prestado
extraordinarios servicios a la Universidad Autónoma de Ma
drid.

Art. 6.° La medalla de 'Plata se concederá a las personas
Individuales dé notable prestigio en la docencia, arte o inves
tigación y a las personas o Entidades que hayan prestado ser
vicios destacados a la Universidad.,

Art. 7.°. La medalla de bronce se destinará a las personas
que por los servicios prestados. a la,. Universidad Autónoma de
Madrid sean acreedorás a una distinción por parte de la
misma.
, Art. 8,° La medalla, acuñada en las clases de· metal que
se indica en el articulo 4.°, será de forma redonda, de s;:uatro
centímetros de diámetro, con una a»-illa o eslabón en la parte
superioF,: y contendrá en el anverso el escudo de la Univer
sidad. con la leyenda: eQvid VItra Faciaro". y en el reverso,


